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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

if PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la oorrespondenoia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
pioial.
Las suscripciones y auunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

Pl«BC1& DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugeuia,
3. A. R. el Príucipe de Asturias é In
fantes y demás personas fie la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 19 de Marzo de 1919.)

Núm. 693.

GOBIERNO CIVIL
Inspección provincial de Sanidad.

CIRCULAR.

El Real decreto de Gobernación 
de 10 de Suero último sobre pre
vención de las enfermedades in
fecciosas señala, eutre las medi
das profilácticas de. carácter ge
neral y oou carácter obligatorio, 
la vacunación antivariólioa aute.s 
de los sois meses de edad y la re
vacunación cada siete años basta 
los treinta, sin perjuicio de prac
ticar la vacunación de cuantos 
paseu ds esta edad sin haber 
cumplido los preceptos anterior
mente expresados. El cumpli
miento de estus' preceptos, añade 
dicho Real decreto, es obligación 
expresa ó inelulibia de los Ayun
tamientos.

3e ha dispuesto -asimismo por 
Real orden de 5 de los corrientes 
que se procada inmediatamente 
# la organización de este Sorvioio

y al de su estadística en los 
términos señalados en el precita
do Real decreto y en el da 15 de 
Enero de 1903 que queda vigen
te eu todo lo que por aquel uo ha 
sido modificado; á cuyo efecto he 
creído convenieute reproducirle 
en este «Boletín» íntegramente, 
ya que eu sus sabios preceptos se 
contieneu y detallan cuantas 
obligaciones sobre esta materia 
incumbe á los Ayuntamientos, 
Juzgados, Ceutros de enseñanza, 
Módicos libres y de la Beneficen
cia muuicipal y provincial, Sub
delegados de Medicina y demás 
entidades oficiales y particulares.

De este modo uadie podrá ale
gar iguorauoia, al hallarme dis
puesto por mi parte, á exigir á 
todos las responsabilidades a que 
hubiere lugar por el iucumpii- 
mientode tan importantes dis
posiciones sanitarias.

Valtadolid 12 de Marzo de 1919.
£1 Gobernador,

Jcopal&oí Cartillas.
Real decreta de lo de Enero de 1903

«Artículo I.°_ Los Gobernadores 
y los Alcaldes velarán por 6Í cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes respecto á vacunación y su 
«otadística; á declaración de casos y 
defunciones por viruela, y su esta
dística; á sepelios; aislamiento y 
desinfección de ropas y locales. Pa
ra la correooiou de las faltas y ne
gligencias que adviertan, impon
drán las multas que autorizau, res
pectivamente, las leyes Municipal y 
.Provincial, y ouaudo proceda pasa- 
ráu el tauto^ue culpa á los Tribuna
les de justioia.

Art. 2.° Los Gobernadores exi

girán directamente el cumplimiento 
y responsabilidad de dichas dispo
siciones á ios Alcaldes, Subdelega
dos de Medicina, Jueces municipa
les y Médicos dependientes do las 
Beneficencias provincial y general.

Art. 3.° Los Alcaldes ejercerán 
igual vigilancia sobre los Módicos 
municipales y los libres, oabazas da 
familia, directores, superiores, em
presarios, hosteleros y demas perso
nas á quienes se refieren los artícu
los siguientes.
/Art. 4.° Los Subdelegados de 

Medicina vigilarán el cumplimiento 
de las obligaciones señaladas á los 
Módicos de sus respectivos distritos 
y recogerán y enviarán cuidadosa
mente á las Autoridades los datos 
estadísticos de vacunación y de ca
sos de viruela, así como los partes 
de faltas y negligencias de que ten
gan notioia.

Art. 5.° En épocas uormales 
cuidarán los Alcaldes de que duran
te dos meses cada ano, de Primavera 
el uno, y de Otoño-el otro, el Muni
cipio disponga de suficiente canti
dad de linfa vaouna, recordando los 
Facultativos mnnicipales la obliga
ción de practioar las vacunaciones 
y revacunaciones en las familias po
bres de su asistencia respectiva, y á 
los cabezas de familia los preoeptos 
vigentes.

Art. 6.° Seráabsolutamenteobli- 
gatoria la vacunación y revacuna
ción, con arreglo al art. 99 de la ley 
de Sanidad, en tiempos de epide
mia, ó recrudecimiento de la ende
mia, á saber, desde que en el distri
to municipal exista pluralidad de 
eufermos variolosos ó las defuncio
nes por viruela pasen de I por 1.000 
los fallecidos. Los contraventores 
serán castigados cou apiioaoiou del 
art. 596, casos 3.° y 9.u del Código 
penal.

Art. 7.° El Iustituto de vacuna
ción del Estado suministrará los pe
didos de vacuna que por los Alcal
des y Subdelegados de Medicina se 
hagan á la Dirección de Sanidad, y 
cuando el exceso de aquéllos impi

diese satisfaoerlos inmediatamente, 
la Dirección proveerá á la deficien
cia por los medios idóneos y pro
moverá la instalación d® lustitutos 
accidentales. Las Diputaciones pro
vinciales proourarán desde luego 
organizar esos Institutos para res
ponder á las necesidades de su de
marcación.

Art. 8.° Los Ayuntamientos 
cumplirán sin demora las disposi
ciones relativas a estadísticas de la 
vacunación, contenidas en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto 
de 18 de Agosto de 189L. Su inob
servancia ó falta de puntualidad 
será corregida con multas guberna
tivas y con las sanciones peuales 
que á cada caso fueran aplicables.

Art. 9.° Paia hacer efectiva la 
vaounacion de los niños menores de 
dos años y la revacunación de los 
jóvenes de diez á veiute años, los 
Alcaldes, eu vista de un certificado 
de los habitautes empadronados y 
comprendidos eu estas edades, re
querirán á los padres, tutores ó en
cargados, individualmente,para que 
exhibau dentro del plazo que les se- 
ñalaráu, la certificación gratuita de 
hallarse vacunados, y del Instituto 
ó Módico por quien lo han sido. A 
cada infractor impondrán malta 
proporcionada á las circunstancias, 
y «levarán al Gobierno de la pro
vincia el extracto del padrón, oon 
el comprobaute de haberse practi
cado 1a inoculación ó h«cho efectiva 
la multa respecto de todos los niños 
ó jóvenes. El Módico ó Iustituto 
que efectúe la vacunación expedirá 
ai padre ó eucargados del niño, ó al 
mismo vacunado, si es adulto, uua 
certificación que expresará:

D....... (nombre del Médioo).
Certifico que he vacunado... al.... 

(niño ó joveu).... (nombre del va
cunado) .... cou resultado positivo.'

Fecha y firma.
En el caso d® no haber resultado 

efioaz la vaouuaoiou en un niño, de
berá mostrarse mediante certificado 
que se ha efectuado por tres veces y 
oada uua cou vaouua de diferente
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procedencia, El padre ó encargado 
del uiño, y el joven de mayor edad, 
siempre que para ello sea requerido 
por Autoridad competente, exhibirá 
esta certificación, que será comple
tamente gratuita. , •

Art. 10. Las Autoridades y Mó- 
‘dioos dependientes de las mismas, 
no sólo excitarán al veoiudario de 
los respectivos términos municipa
les á que cumplan estos preceptos, 
sino que prooederáu desde luego á 
adoptar las medidas necesarias para 
quesean vacunados y revacunados 
los acogidos en Casas de Beneficen
cia, Asilos de instrucción, estable
cimientos penales, cárceles y demás 
dependencias del Estado, Provincia 
y Municipio, debiendo estar ó ser 
revacunados los jóvenes de más de 
diez y menos de veinte años.

Art. 11. Todo Médioo en ejer
cicio de su proíesiou está obligado 
á practicar >a vacunación y revacu
nación de todos aquellos con quie
nes tengan contratada l'a asistencia 
facultativa, siendo, por tanto, ser
vicio obligatorio y gratuito para 
los Médicos municipales el vacunar 
y revacunar á los pobres del parti
do ó del pueblo á que se extienda 
su contrato •

Art. 12. Los Gobernadores civi
les dispondrán siempre que lo juz
guen oportuno, que los Subdelega
dos de- Medicina de cada partido gi
ren visitas de inspección á los esta
blecimientos públicos ó privados de 
enseñanza, con objeto de compro
bar si sus Directores ó Jefes cum
plen oon el deber de exigir la vacu
nación y revacunación de los alum
nos, dando cuenta del resultado de 
la inspección 4 la Autoridad corres
pondiente para los correctivos y las 
demás providencias que fueren pro
cedentes.

Art. 13. No se concederá ingre
so en Escuela pública, Colegio ó Li
ceo prrticular, Asilo de Beneficen
cia, ni establecimiento alguno de
pendiente del Estado, la provincia ó 
el Municipio, exceptuando los Hos- 
pitales, á menores de diez años que 
no exhiban la certificación de ha
llarse vacunados, ni á menores de 
veinte años que no presenten la de 
revacunación.

Los Directores de establecimien
tos oficiales ó particulares á que se 
refiere este artículo, incurrirán por 
su inobservancia en la multa de 50 
á 500 pesetas, que le será impuesta 
por el Gobernador de la provincia 
respectiva, con arreglo al art. 22 de 
la ley Provincial.

Art. 14. Los cabezas de familia, 
dueños de fundas, hospederías, Di
rectores de Colegios ó talleres, Su
periores de Comunidades, y en ge
neral, los Jefes ó empresarios de 
cualquier colectividad ó aprupaoion 
de vivienda ó trabajo, estáu obliga
dos á dar cuenta á las Autoridades 
municipales de su poblaciou y dis
trito de los respectivos casos de vi
ruela que se presenten. Bajo su res
ponsabilidad han de adoptar las me- 

, didas que determina el art. 17. En 
caso de carecer para esto do posibi
lidad y medios, lo comunicarán de
talladamente á las referidas Auto
ridades municipales. Caso de in
cumplimiento, incurrirán en la pe
nalidad marcada por los artículos 
596 y 600 del Código peual, para 
cuya aplicación se pasará tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios.

Art. 15. Los Médicos adscritos á 
Hospitales y Asilos dependientes de
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la Benefioieucia general, provincial, 
municipal ó particular, asi como los . 
Módicos titulares, deberáu dar cuen
ta á la Autoridad municipal, aparte 
de toda otra comunicación ó dato 

5 estadístico, de los casos de viruela 
benignos ó graves que asistieren ó 

'. de que lengau conocimiento, advir- 
í tiendo á la vez sucintamente las cir

cunstancias á que se refiere el ar
tículo lY. Por omisión del aviso, se
rán castigados con multa guber
nativa, que no podrá dejar de impo
nerse, ni ser perdonada, y se pasará 
indefectiblemente el tanto de cul
pa á los Tribunales páralos efectos 
de los artículos 382 y demá9 perti
nentes del Código peual, seguu los 
casos.

Art. 16. Lós Módicos libreá, en
tendiendo por tales los que, ejer
ciendo su profesión con arreglo á 
las leyes, no se encuentran adscrito»

, á Corporación ó dependencia alguna 
municipal, provincial, .del Estado ó 
de Beneficencia, deberáu dar ciíenta 
iumediata de la presentación de ca
da caso de viruela que lleguen á co
nocer por iutervenir en su asisten
cia, ora de un modo permanente, 
ora en consulta. La inobservancia 
de esta disposición será oastigada 
del modo que establece el artículo 
precedeute.

Art. 17. La denuncia prevenida 
en los dos artículos anteriores se 
hará por escrito al Subdelegado de 
Medicina del distrito donde el en
fermo resida, é irá acompañada de 
la declaración qae el Módico decla
rante garantiza, ó de que no puede 
garantizar, las siguientes condi
ciones:

1. a Estar vacunados los niños de 
más de un año y menos de diez de 
la familia ó convivencia del enfermo.

2. a Estar revacunados ó prooe- 
derse á la revacunacian de los jóve- 
nos de diez a veiuto años de igual 
parentesco ó convivencia.

3. a Estar el enfermo suficiente
mente aislado en habitación sólo á 
ól destinada, y con asistencia inme
diata de personas que no estén en 
frecuente contacto oon las extrañas* 
á la familia.

4 a No haber en el edificio don
de el eufermo se encuentre, Escue
la, taller ni otro Centro alguno de 
reunión habitual de personas extra
ñas a la familia ó convivientes.

5. a Someter las ropas de cama y 
cuerpo usadas por el enfermo, antes 
de sacarlas de sus habitaciones, á 
eficaz desinfección, según lo pres
crito en este decreto.

6. a Evitar que los couvalecien- 
tes se pongan en contacto con per
sonas sauas extrañas á su asistencia, 
sin haberse bañado y desinfectado 
convenientemente.

7. a Efectuarse igual desinfec
ción de las habitaoioues, muebles y 
ropas que utilice el enfermo duran
te el padecimiento.

Art. 13 Los Módioos de la Be
neficencia domiciliaría,al declarar la 
existeucia de un caso de viruela por 
ellos asistido, harán referenoia á la 
Autoridad municipal de los medios 
y recursos que crean necesarips pa
ra cumplir las prescripciones del 
presente decreto relativas á vacuna
ción y revacunación de los convi
vientes, al aislamiento del enfermo 
y á la desinfección del local y de 
las ropas

Art. 19. Cuando los Alcaldes re-. 
oiban aviso de la existeucia de ca
sos de viruela, exigirán de los Mó

dicos los datos y garantías á que se 
refiere el articulo 17, y procederán 
sin demora a suplir las deficiencias 
y proporcionar los medios, cuyo su
ministro por la Administración fue
se necesario, según las condiciones 
'ó posición social de los enfermos.

Art. 20. Cuando las condiciones 
del looal donde se declare la viruela 
hagan imposible la desinfección y 
el aislamiento que quedan ordena
dos, el varioloso, previa visita ur-' 
gente del Subdelegado del distrito, 
será trasladado al Hospital ó á en
fermería que se habilite del mudo 
que ‘ permitan las circunstancias, 
mediantes las precauciones necesa
rias para que no se perjudique al 
enfermo ni aumenten los riesgos de 
contagio, teniendo muy eu conside
ración, para prevenir estos riegos, 
la proximidad de Escuela pública 
ó privada, taller ú otra aglomera
ción ó concurro de personas.

Art. 21. Cuando el número® de 
los casos yjrevacunaciones lo requie
ran, los Alcaldes de poblacioues de 
más de 10 000 almas iustalarán un 

* Centro accidental de vacunación, 
ateniéndose á las instrucciones del 
Director del Instituto de Higiene 
de Alfonso XIII. á quien expondrán 
los datos pertinentes, cifra de la po
blación, estado y antigüedad de la 
epidemia, servicio de Médicos, prac
ticantes y Veterinarios oon que pue
de contarse é indicación de las faci
lidades para adquirir ó alquilar ter- 

. ñeras.
Art. 22. Las Autoridades muni

cipales ó gubernativas que compro
baren la existencia de un caso de 
viruela no declarado por las perso
nas obligadas á ello según este de
creto, ó declarados sin garautía fa
cultativa de las condiciones que 
numera el art. 17, dispondráu la in
mediata qolocaoion de carteles fá
cilmente legibles en la puerta de; 
entrada del domicilio y de la finca 
ó inmueble donde estuviere el eu
fermo, con esta advertencia: <¡.Hay 
casos de viruela». Estos ■ oartel es se
rán retirados después de praotioa- 
das las vacunaciones y garantizadas 
las desinfecciones y prevenciones 
que señala el art. 17.

Art. 23. Lós Subdelegados de 
Medicina ó Inspectores de Sanidad 
deberán comprobar la exactitud ;del 
cumplimiento de estas condiciones, 
ora lo haya garantizado el facultati
vo, ora haya necesitado suplirlas la 
Autoridad, y advertirán á ésta de su 
inobservancia para los fines y las 
penas que fueren del caso. ‘

Art. 24. Los Directores y Módi
cos délos Hospitales y Asilos dis
pondráu el aislamiento de los ataca
dos de viruela eu los locales espe
ciales, ó impoudráu la vacunación 
y revacunación á los^ dependientes 
del establecimiento, Hijas de la 
Caridad y alumnos asistentes ó asig
nados á las Clínicas.

Art - 25. No se expedirán permi
sos de entrada en los Hospitales y 
Asilos para las familias de los va-, 
rioloso8, ni recibirán éstos el alta 
sin haberse bañado en disoluciones 
desinfectantes y sin que sus ropas 
hayan sido convenientemente de
sinfectadas.

Art. 26. Los Juzgados munici
pales pasarán á los Gobiernos civi
les nota trimestral, en la primera 
quincena de Abril, en' la de Julio, 
en la de Octubre y eu la de Enero,’ 
de las defunciones por viruela re
gistradas eu dicho período de tiem

po, considerándose el iU0Um r 
miento de esta disposiciou 06 
comprendido en la misma reap0Qj!U 
bilidad y pena que se determina 
ra las omisiones ó faltas de verdad 
en las estadísticas de viruela ó > 
ouuacioh mencionadas an tenorme*" 
te. El resumen de estos datos 
enviado sin demora por los Gobe* 
nadores civiles á la Direcoion een!" 
ral de Sanidad. S fl6‘

Art 27. Los Módicos del Ret,is 
tro civil, en las poblaciones 0n qne' 
los haya, darán cuenta á los Subde. 
legados del distrito respectivo dé 
aquellas defunciones por viruela r 
cuyo reconocimiento iuterveu»au 
consten ó no eu las oertificaoioüeé 
de óbito como ocasionadas por di- 
cha enfermedad.

Art. 28 En las poblaoion.es don- 
de no hubiere Médicos especiales 
destinados á'la oomprobaoion de las 
defunciones, daráu noticia iu'media. 
ta los Jueces municipales á los Sub
delegados de las certificaciones de 
muert.e por viruela, aparte de la co- 
•muuicaoion prescrita en el art. 26 

Art. 29. El incumplimiento de 
este requisito por los Jueces muui- 
cipales y loe Médicos del Registro, 
sei'á castigado por los Gobernado
res civiles oon la multa á que les 
autoriza el art. 22 de la ley Provin
cial, aparte de las responsabilidades 
que pudieran exigirles los Tribuna
les. En vista de los partes que lian 
de dar los Jueoes municipales y los 
Médicos del Registro civil, según 
los dos precedentes artículos, los 
Gobernadores dispondrán la oom- t 
probación de haberse observado ss 
cada cual de los casos de viruelas- k- 
nocidos las prevenciones de este de- r 
oreto; y por cada una Je las faltas 
ú omisiones que averiguaren, im
pondrán, y no podrán perdonadla 
multa correspondiente á los funoio- 
nanos, facultativos ó particulares 
infractores, además de pasar á los 
Tribunales de Justicia los tantos de 
culpa qu9 fuereu procedentes.

Art. 30. Guando en una pobla
ciou durante dos ó más mases se
guidos ocurran' casos de viruela, 
oualesquierk que sean su benigni
dad y su número, el Gobernador de 
la provincia exigirá al Alcalde los 
siguientes datos:

1. ° Número de niños menores de 
dos años que arroja el padrón mu
nicipal.

2. ° Número de ellos que han si
do vacunados.

3. ° Aclaración de haberse oum- 
plido las coerciones para obligar á 
los padres de los que no lo hayan 
sido.

4. ° Estado y oertificaoion de la 
linfa vaouua oousumida por el Mu" 
nicipio, oon indicación de los sitios 
en que se la ha procurado.

5. ° Los mismos datos respecto íí 
la revacunaoiou de . los sujetos de 
dÍ9z á veiq4e años; y

6. ° Medios y aparatos que em
plea el Ayuntamiento para las de
sinfecciones. A estos datos aoompa- •
ñaráu los comprobantes de haberse
exigido las correspondientes res* .
ponsabilidades ó impuesto las penas 
correlativas.

Art. 31. Los Gobernadores opi
les enviarán Inspectores sanitarios 
á las localidades en donde duraijte j 
más de un raes1 vengan registrándo
se oasos de viruela, para informarse , 
de la manera oomo se procura oom" 
batir la endemia y para señalar las 
deficiencias en el cumplimiento de
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lo maudado, y las responsabilidades 
¿ que hubiere lugar. Iguales medi
das adoptará la Dirección general 
de Sanidad respecto á las localida
des en que la persistencia ó la gene
ralización de la endemia haga supo
ner descuido en la Autoridad ó 
abandono en el vecindario.

Alt, 32. Los Médicos municipa
les y cualesquiera otros que acredi

ten haber extendido las vacunacio
nes y revacunaciones en una pro
porción que exceda del 20 por 100 
de los habitantes de una zona que 
comprenda más de 20 000 almas, 
serán deolarados de mérito relevan
te para obtener la Cruz de Benefi
cencia, con arreglo al art. L.° del 
Real deoreto del 30 de Diciembre 
de 1357.

Cuando por iniciativa y en virtud 
de los trabajos de algunos de dichos 
Profesores, se establezca un Centro, 
de vaounaoiou que pneda prestar 
servicio permanente y gratuito pa
ra los pobres de una comarca ouyo 
vecindario exceda de 100.000 almas, 
podrá ser recompensado, por haber 
contraído un mérito sobresaliente y 
notorio, con la Cruz de epidemias, 
previas los informes que exige la 
Real orden de 15 de Agosto de 1838.

Art. 33. Por la Direocion gene
ral de Sanidad se dirigirán iustruc- 

. oioues detalladas á los Gobernado
res y Subdelegados para las prácti
cas de las desinfecciones que hayan 
de ejecutarse con las personas, ro
pas y domicilio de los variolosos.

Dado en Palacio a quince de Ene
ro de .mil novecientos tres.—AL
FONSO.—El Miuirstro de la Gober
nación, Antonio Mauray Montaner.»

Nom. 743.

VIONTES_OE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 2 del próximo Abril y 
horade las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Laguna de Duero, ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario' del ramo de 
Montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de 72 cárce
les de leña gruesa y 10.352 car
gas de ramera que existen corta
das en los tramos IV y V del 
cuartel A, del monte titulado 
«Nava y Pesquera», pertenecien
te al pueblo de Laguna de Duero, 
bajo el tipo de 4.216 pesetas y 26 
céntimos, y si resaltare negati
va, se celebrará segunda subasta 
el día 12 dol propio mes cou la 
misma tasación y condiciones 
que la primera; hallándose á dis
posición dél público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos d8 condiciones facul
tativas y económicas que ttan de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 11 de Marzo de 1919. 
— El Iuspector general, Vale
riano González Mateo.

Ñuu. 737.

Intervención de Hacienda de la provincia de Valladoiid

GLASES PASIVAS 

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que. 
dispone la ley de 25 de Junio de 
1855 y eouforma á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 29 de 
Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
de 1897 y demás disposiciones 
vigentes, los individuos de Cla
ses Pasivas que tienen oonsigna- 
do el pago de sus haberes en la 
Tesorería de Hacienda' de esta 
provincia, deberán presentarse á 
pasar la revista anual aute el se
ñor Interventor de la misma den
tro del mes da Abril próximo, 
ios días laborables de diez de la 
mañana á la qna de la tarde.

OBSERVACIONES.

1. * La revista es personal, y 
por tanto, no puede excusarse la 
presentación de los interesados á 
dicho acto, sino en !03 oasos que 
terminautemeute se expresarán 
en el curso de este aviso.

2. a Los individuos de Clases 
Pasivas que se encuentreu acci
dentalmente fuera de la provin
cia en que oobreu sus haberes, 
deberán pasar la revista personal
mente cualquier díadel mes de 
Abril ante el Interventor de Ha
cienda los que se encuentren en 
capitales de provincia, y ante el 
Alcalde los que estóu en las. de
más poblaciones de la misma, 
exigiéndoles solamente la cédula 
personal, pero con la obligaoioQ 
de presentar antes del 20 de Ma
yo en la Intervención en queten- 
gau consígnalo el pago, los do
cumentos que justifiquen la con
cesión del haber pasivo, 'a pape
leta ó nominilla que acredite el 
número con que figureu en la 
nómina, la certificación del Jnz- 
gado municipal que justifique su 
existencia y hallarse empadro
nados en el punto de la vecindad 
declarada y ademáselestadocivil, 
respecto á las viudas y huérfanos.

Al pió de estas certificaciones 
los respectivos interesados decla
rarán firmando á presencia del 
señor Interventor si perciben^ no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, aña
diendo los religiosos exclaustra
dos y las secularizados en Apocas 
auteriores, si poseeu bienes pro
pios, 6Q qué punto y hasta de qué 
valor. Si la presentación de estos 
documentos se hiciese por lop

apoderados, firmarán éstos como 
garantía Je haberlos recibido de 
los interesados.

3. a Los individuos de Clases 
Pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar
tículo 2.° del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, 
y los que se hallen accidental
mente fuera del Reino en las 
épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente 
consular de España del punto en 
que se encuentren ó del más in
mediato, cuyos funcionarios au
torizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las 
formalidades establecidas.

Esta certificación legalizada 
por el Ministerio de Estado, se 
presentará por los interesados ó 
sus apoderados en 63ta Interven
ción en unión de ios documentos 
que justifiquen la concesión del 
haber pasivo, la papeleta ó nomi
nilla que acredite el número con 
que figuran en la nómina y la cé
dula personal firmada por el 
interesado.

Cuaudo la presentación de los 
documentos referidos se haga por 
medio de apoderados,se procederá 
en los términos que se expresan 
en ¡a observación anterior.

4. a Si alguno dfe los indivi
duos resideutes en esta Capital 
no pudiera presentarse a! acto de 
la revista, lo manifestará por es
crito á esta Intervención hasta el 
24 de Abril, acompañando certi
ficación de facultativo, co,n ex
presión del número y clase de la 
patente de la contribución indus
trial, expedida en papel de dos 
pesetas, clase 10.a, que justifique 
aquella circunstancia, consig
nando con toda claridad las señas 
de su domicilio, para que un 
empleado de la misma. Interven
ción pase á examinar los docu
mentos que acrediteu su derecho 
al haber ó pensión que disfruten 
y á recoger á la vez el correspon
diente certificado de existencia, 
con la firma del interesado.

Igual aviso darán á los respec
tivos Alcaldes ó Cónsules, según 
proceda, los que se hallen en el 
mismo caso y residan fuera de 
esta Ciudad.

5. a Las Superiores de los Mo
nasterios de Religiosas y los Jefes 
de ios Estable jimientos benéficos 
y de reclusión en que hubiese 
alguno que dist'rutí pensión, da
rán aviso á esta oficina á fin de 
que acuerde el medio de que 
puedan quedar cumplidas las for
malidades de la revista, á cuyo

efecto dicha oficina comisionará á 
un funcionario de su dependen
cia para que pase á verificarla en 
la forma que permitan las reglas 
de cada Instituto religioso ó los 
Reglamentos de los Estableci
mientos mencionados.

6. a Cuaudo sean varios los 
partícipes de una pensión, debe
rán presentarse á pasar la revista 
todos ellos.

7. a Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la re
vista:

1. ° Los ex-Miuistros y ex- 
Consejeros del Estado.

2. ° Los ex-Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Su
premos y Superiores.

3. ° Los que se hallen investi
dos del carácter de Señalares y 
Diputados á Cortes.

4. " Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5. * Los individuos de las cla
ses asimiladas á las. citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6. ° Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 
categorías expresadas.

7. ° Los Jefes y Oficiales reti
rados-condecorados con la placa 
de la Real y Militar órdeu de San 
Hermenegildo.

8. “ Los de los Cuerpos políti
co-militares á quienes con arre
glo al art. 2.“ del Real decreto de 
16 de Octubrede 1862,seconsigne 
este derecho en los Reales despa
chos.
. 9.° Las viudas y los huérfa- 
nos de todos los comprendidos en 
los números anteriores con arre
glo á lo prevenido en la Real or
den de 4 de Marzo de 1907.

10. Los perceptores cuyas fós 
de vida estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Iaterveator y que presen
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista 
en la observación 4.a

11. Los individuos quehubie- 
ren sido Seuadores del Reino y 
Diputados á Cortes, ó se hallea 
condecorados con las grandes 
cruces de las Realea órdenes de 
Carlos III ó Isabel la Católica, 
cualquiera que sea la categoría 
administrativa ó.militar que hu
bieren obtenido ¿n el servicio 
activo.

Los comprendidos en los ocho- 
primeros números y en el 11.* 
podrán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su puño, en 
que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, U fecha de la de-
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claracion del derecho y sn domi
cilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Esta
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará 
una póliza de una peseta, con 
arreglo á la vigente ley del 
Timbre.

Los comprendidos en el núme
ro 9.° presentarán el mismo do
cumento y además acompañarán 
con arreglo á La Real orden de 4 
de Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado municipal qno justi
fique su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada, 
y acredite el respectivo estado 
civil de la pensionista, enten
diéndose que los meuoresdeedad, 
justificarán en la misma forma 
por medio de su representante 
legal.

5.a Asimismo, las viudas y 
huérfanos en cuyos títulos ó tras
lados de las Reales órdenes de 
concesión' de su derecho pasivo, 
no resulte por los destiaos que 
desempeñaran los maridos ó pa
dres, que éstos estuvieran excep
tuados de la presentación perso
nal para la revista, si han de aoo 
gerse á los beneficios de la Rdal 
orden de 4 Je Marzo de 1897, 
habrán de justifiear previamente 
en la Intervención que sú's res
pectivos causantes se hallan com
prendidos en los casos de la obser
vación 7.a, coq la presentación 
del correspondiente documento 
debidamente reintegrado, con la 
toma de razón y una oopia del 
mismo eu papel sellado de 11.a 
clase, que quedará eu el expe
diente personal de acta en nómi
na de los interesados para las re
vistas sucesivas.

9. a No obstante lo prevenido 
en las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden de 8 
do Octubre de 1990, todos los 
jubilados, cesante* y retirados 
que figuren en las nóminas pro
visionales de Ultramar y tengan 
derecho á justificar por medio de 
oficio y residan en la Península, 
pasarán la revista personalmente 
aunque se hallen incluidos en las 
excepciones aotes determinadas, 
y tendrán obligación de presen
tar en aquel acto los documentos 
exigidos en la observación 2.a

10. a Las fés de vida hau de 
llevar la fecha del 31 del presente 
mes en adelante.

11. a Los Alcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali
dades y términos indicados en la 
'observación 2.a, la revista de los 
individuos que residan en sus 
respectivas jurisdicciones, pre

sentando éstos la certificación de 
su existencia ó estado, al pie de la 
cual consignarán dichos Alcaldes 
la que acredite la exhibición del 
documento de concesión def ha
ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y e! haber anual seña
lado. Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuvieren en
fermos, procederán por anología 
con lo determinado en la obser
vación 4 a

12. a Al termiñar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán pre
cisamente á esta Intervención, 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado correspondien
tes á 1 os individuos que tengan 
consignado su haber en esta pro
vincia, no permitiéndose por lo 
tanto que dichas certificaciones 
se presenten por los apoderados 
de los perceptores. Los Alcaldes 
acompañarán al oficio de remi
sión una relación detallada’ de las 
certificaciones que remitan.

13. a A los que no se presenten 
á la revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidamente su abso
luta imposibili lad física, se les 
suspenderá el pago de sus habe
res, con arreglo á lo prevauido 
para estos casos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial», para que 
llegue á conocimiento de las Au
toridades y personas interesadas.

Vallado!id 15 de Marzo de 1949. 
—El Interventor de Hacienda, 
Juan Blanco.

Núu. 734.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK La

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribución de Utilidades,
Como á pesar del tiempo trans

currido desde que con fecha 7 de 
Febrero ú'tirno se publicó en es
te periódico oficial la segunda 
Circular recordando á los Ayun
tamientos la obligación que les 
impone el artículo 35 del Regla
mento de la Contribución de 
Utilidades, y como basta la fecha 
son machos los Municipios que se 
encuentran en descubierto .res
pecto de esta servicio, se previe
ne por última vez á los Alcaldes 
da los pueblos morosos que á con
tinuación se expresan, que, sí 
dentro del plazo de ooho días no 
cumplen ooo la citada obligación 
remitiendo á esta Administración 
copia literal y certificada de sus

presupuestos de gastos, en la 
parte referente á los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios, 
gratificaciones y comisiones de 
sus empleados activos y pasivoí, 
se lé¿ impondrá la ihultá que de
terminada ley Municipal vigen
te,con la que desda luego queian 
conminados; previniendo á todos 
Ips Ayuntamientos en general, 
que con arreglo al artículocitado, 
se eucueutrau obligados á dar 
noticia dentro de los diez prime
ros días de cada trimestreeo forma 
certificada de las alteraciones que 
experimente el pago de haberes 
del personal por vacantes ó cual
quier otro motivo, coufiando esta 
Administración que el cumpli
miento de este precepto se verifi
cará cou escrupulosidad, envian
do la mencionada certificación 
positiva ó negativa, según hayan 
ó uo ocurrido alteraciones eu el 
citado pago de haberes.

jRelación de los Ayuntamientos d
que se refiere etta Circular.

Aguilar de Campos, Aldea de 
San Migue!, Alruaraz de la Mota, 
Bahabon, Berrueces, Bobadilia 
del Campo, Brahojos de Medina, 
Cabezón, Campillo (El), Carpió 
(El), Cíasela de' Ariou, Castre- 
jon, Castri11o de Duero, Castro- 
membibre, Castronuevo, Castro- 
ñuño, Ceiuo8 de Campos, Cervi- 
Uego de la Cruz, Ciguñue.la, Cis- 
térniga, Cogeces de Iscar, Cor
eos, Cubillas de Santa Marta, 
Fuensaldaña, Gatóa de Campos, 
Herrín de Campos, Laguna de 
Duero, Medina de Rioseco, Mel
gar de arriba, Montealegre, Mu- 
cientes, Mudarra (La), Nava del 
Rey, Nueva Villa de las Torres, 
Olivares de Duero, Olmos de Es- 
gueva, Palaznelo de Vedija, Pe- 
draja de Portillo (La), Pedrosa 
del Rey, Peñafiel, Peñaüor de 
Hornija, Pesquera de Duero, Piñel 
de arriba, Pozaldez, Quintaoilla 
de arriba, Quiotanilla de Trigue
ros, Ramiro, Roales, Rodilaua, 
San Llorante, San Martin de Val- 
veoí, Santervás de Campos, San- 
tibañez de Valcorva, Santoveuia, 
San Vicente del Palacio, Sardón 
de Duero, Siete Iglesias, Simau 
cas, Tordesillas, T»rrecilla da la 
Abadesa, Torrecilla de la Torre, 
Torreiobatón,Trigueros del Valle, 
Urueña, Va I des ti í las, Val verde de 
Campos, Viana de Cega, Villacre- 
oes, Villaesper, Villafrades, Villa- 
franca de Duero, Villagarcia de 
Campos, Villagomez la Nueva, 
Villalau de Campos, Villalba de 
Adaja, Villalba de laLoma^Vi- 
Ualón, Villamuriel de Campos, 
Villanueva de la Condesa, Viliar- 
mentero de Esgueva, Vniaverde 
de Medina, V11 (avieja del Cerro y 
Zorita de la Loma.

Valladolid. 15 de Marzo de 
1919.--El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

Núií. 741.

Castrón uño.

Acordado por esta Ayunta- 
miento saliera á púb'ica subasta 
el arbitrio municipal de Pesas 
Medidas durante el comenta 
año de 1919, se anuncia al n¿. 
blico en virtud y á los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, relativa á 
la contratación de servicios Pro- 
vinciales y Municipales, cuya su
basta tendrá lugar eu laCasaCoo- 
sistorial el día 29 de los corrían, 
tes, de diez á doce de su mañana 
bajo el tipo de 1.650 pesetas, n¿ 
admitiéndose ninguna proposi- 
cioa que no cubra dicha cautidad.

El acto será presidido por el 
Sr. Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, las proposiciones serán 
por pliegos cerrados y se ajusta
rán al modelo inserto en el pliego 
de condiciones, sujetándose los 
licitadores á las bases y condi
ciones establecidas en el mismo.

Castrón uño 17 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Nicolás Her, 
uandez.

Nuu. 738.

Mojados.

Formado por la Comisión res 
pectiva el proyecto, del preso, 
puesto municipal ordinario para 
el año económico de 1919 á 1920, 
se halla expuesto en la Secreta- 
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, 
y formular las redamaciones que 
considereu justas, pues pasado 
que sea dicho plazo, uo se admi
tirá ninguna.

Mojados 15 de Marzo de 1919. 
- El Alcalde, Abun lio Garcillaa,

Núu. 736.

Comandaacia de la Guardia 
civil de Valladolid.

.ANUNCIO.
A las once horas del día 2 de 

Abril próximo, se verificará eo 1“ 
Casa Cuartel da Q9ta Capital, Ia 
veata en pública subasta de dos 
caballos de desecho, perteneció0' 
tes á esta Comandancia, siendo 
de cuenta de los compradores el 
pago del importe de esteanunoio 
con arreglo á la Real orden de 
Gobernación de 3 de Abril de 
1891, y el de una peseta da voz 
púb'ica por caballo.

Valladolid 15 de Marzo de 
1919.—El. Teniente Coronel Fri- 
mor Je£rfjoaquin Parejo.
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